
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
Expediente: 2016-00652  
  

Se niega la petición de desistimiento tácito elevada por el apoderado 
de la sociedad demandada Márquez Fajardo Promotora Integral de 
Proyectos S.A.S. (archivo PDF-001, C-1 A, págs. 418/422), por cuanto 
no se cumplen las exigencias previstas en el artículo 317 del Código 
General del Proceso, habida cuenta que el trámite subsiguiente en el 
presente caso es dar traslado a las contestaciones planteadas por las 
demandadas conforme al artículo 370 del ibidem, lo cual conlleva a que 
no esté pendiente una carga por la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(2) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 082 

fijado el 31 de AGOSTO DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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